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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S -
Hacienda. 

I f t e a l e s ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 69.—Excmo. 

á!jsr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
la a cesante con el haber que por elasiñeacion le cor-
stra? responda á D. Emilio Morillas y Pérez, Oficial ter-

i ¡ero, Vista cuarto de la Aduana de esa Capital. 
'¿íDe Real órden lo digo á V . E. para su conoci-

niento y demás efectos.—Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 4 de Enero de 1884.—Suarez 

Sr. Gobernador General de las Islas F i l i -
paas. 

Manila 25 de Marzo de 1884. Cúmplase, publí-
jese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

a j para los efectos correspondientes. 
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MlNISTERO D E U L T R A M A R . — N ú m . 70.—ExCmO. 
ir.—Para la plaza de Oficinl tercero, Vista cuarto 

8e la Aduana de esa Capital, vacante por cesantía 
D. Emilio Morillas y Pérez y "dotada con el 

anual de quinientos pesos y ochocientos de 
resueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nom-
r á D. Modesto Alvarez Enriquez, que es Oficial 

«oaito, Vista quinto de la misma Aduana. De Real 
Wen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
¡fectos.-Dios guarde á V . E . muchos años."Madrid 

de Enero de 1884. ~ ^ w a r ^ Inclan.—Sv. Gober-
dor General de Filipinas. 
Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-

Ĵ se y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
ra los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

8 MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 71.—Excmo. 
r , ^ l Rey {q. D. g.) ha tenido á bien declarar 

«aaQte con el haber que por clasificación le cor-
gpouda á I) . Valentín Fernandez, Oficial cuarto 
¿!lVeQt0r ^ â Adminisfracion de Hacienda de 
^08 ^ur, en ese Archipiélago. De Real órden lo 
s TV^" ̂ ' Para 8,1 conocimiento y demás efec-
•"J-Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 

^riero de 1884. ~ - 6 W ^ I n d a n . - S v . Goberna-
1 General de Filipinas. 

^ 25 ^ Marzo de 1884. - Cúmplase, publí-
y Pase á la Intendencia general de Hacienda, 

; 108 efectos correspondientes. 
JOVELLAR. 

8í^ISTerio DE ULTRAMAR.—Núm. 72.—Excmo.' 
^ .la plaza, de Oficial cuarto Interventor de 

^ ^ ' ^ r a c i o n de Hacienda de llocos Sur, en 
^ p.., piéla»0> vacante por cesantía de D. Valen-

ter-

ez, y dotada con el sueldo anual de cua-
v(q n Pesos y ochocieotos de sobresueldo; el 

ta Esn' ^'^ ^a ten^0 a ^^en nombrar á D . Cá r -
J. i] Plnosa Vaamonde. De Real órden lo digo á 
Jios g,, la Su conocimientos y demás efectos.— 
S o d i á v - E- muchos años. Madrid 10 de 
Sirai j Suarez Inclan.—Sr. Gobernador 
n<ade9^1ÍpÍnas-
Sesey B 'e M9rzo de i 8 8 4 - - ^ 1 1 1 ^ » 8 ^ Publí-

a los f ^ â ^ntendencia general de Hacienda, 
efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 77.—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda á D . Angel Bustamante, Oficial tercero In 
terventor de la Aduana de Zamboanga en esas Is
las. De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. — Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 4 de Enero de 1884.—Suarez 
Inclan.—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884. — Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendenci-a general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 78.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial tercero Interventor de 
la Aduana de Zamboanga en esas Islas vacante por 
cesantía de D. Angel Bustamante, y dotada con el 
sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos de 
sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Manuel Meaendez. De Real ó rden 
lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1884.—Suarez Inc l an . -Sv . Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOTELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 75. —Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á D . Benito Quijada y Muñiz, Oficial 
cuarto de la Administración de Rentas y Propieda
des de esas Islas. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E . muchos año?. Madrid 4 de Enero de 1884.— 
SuarezIndan.—Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884. - Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 76.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto de la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades de esas 
Islas, vacante por cesantía de D. Benito Quijada 
y Muñiz, y dotada con el sueldo anual de cuatro
cientos pesos y ochocienfos de sobresueldo; el Rey 
(q. í) . g.) ha tenido á bien nombrar á Ü. Fernando 
Chamorro, que es oficial quinto Administrador de 
Hacienda de Misamis. De Real órden lo digo á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 4 de Enero 
de 1884.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , y pase 
á la Intendencia general de Hacienda, para los efec
tos correspondientes, prévio traslado al Tribunal de 
Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 73.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.)-ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor

responda á D. José Aldana Lafuente, Oficial tercero 
Administrador de Hacienda pública de Zambales en 
ese Archipiélago. De Real órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos. — Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1884.— 
Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--Núm. 74.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial tercero, Administra
dor de Hacienda de Zambales, en ese Archipiélago, 
vacante por cesantía^de D. José Aldana y Lafuente, 
y dotada con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Anastasio Pérez , que es 
Oficial cuarto de l a Intendencia general de Haeiend^d 
de ese Archipiélago. De Real órden lo digo á V ,:, 
para su conocimiento y demás efectos. DK , 
á V. E . muchos años. Madrid 4 de Enero de 1884.— 
Suarez Inclan.—Sv. Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 59.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar -
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á D . Ambrosio S. Juan y Porta, Oficial ter
cero de Administración de la Casa de Moneda de
esa Capital. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 14 de Enero de 1884.— 
Suarez Inclan. - Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884. - Cúmplase, publ í-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 60.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial tercero de Adminis
tración de la Casa de Moneda de esa Capital, va
cante por cesantía de i >. Ambrosio San Juan y Porta, 
y dotada con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien nombrar á D . Próculo Herrera, L i 
cenciado en Derecho: De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1S84:.—Suarez Inclan. - Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 90.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clase que resulta vacante en la Administración 
de Hacienda de esa Capital, por haber quedado sin 
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efecto el nombramiento de D . Eduardo Martínez 
Mesa, y dotada con el sueldo anual de ochocientos 
pesos y m i l doscieatos de sobresueldo; el Rey 
(q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á D . José For
res y Taviel de Andrade, que és Oficial primero 
de la Administración Central de Rentas y Propie
dades de ese Archipiélago. De Real órden lo digo 
á V . E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1884.—Suarez Inc lan—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884 .—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 91.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial primero de la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades de esas 
Islas, vacante por ascenso de D . José Porros y 
Taviel de Andrade, y dotada con el sueldo anual 
de setecientos pesos y mi l de sobresueldo; el Rey 
(q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á I ) . Be rnabé 
Muñoz Cobo. De Real órden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1884.— 
Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 93.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial quinto auxiliar de 
Vista de la Aduana de esa Capital, vacante por 
ascenso de D. Julián del Pozo y dotada con el 
sueldo anual de trescientos pesos, y setecientos de 
sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
nombrar á D . Santiago Dorainguez Herrera. De 
Real ó rden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1884.—Suarez Inclan. S v . 
Gobernador General de Filipinas. 

Mapila 25 de Marzo de 1884 .—Cúmplase , publ í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

•a los efectos correspondientes. 
y JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 92.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto, Vista quinto 
de la Aduana de esa Capital, vacante por pase á 
otro destino de D. Modesto Alvarez Enriquez, y 
dotada con el sueldo anual de cuatrocientos pesos 
y ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D . Jul ián del Pozo y Breso, 
que es Oficial quinto Auxi l iar de Vista de l a 
misma Aduana. De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 4 de Enero de 1884.— 
—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 94.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto de la Intenden
cia general de Hacienda de esas Islas, vacante por 
ascenso de D. Anastasio Pérez , y dotada con el 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Celestino Martínez, Oficial quinto ce
sante de la Administración de ese Archipiélago. De 
Real ó rden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E, muchos 
años . Madrid 4 de Enero de 1884.—Suarez Inclan.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

cienda de Isabela. De Real ó rden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1884.— 
Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884. - Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 97.—Excmo. 
Sr. - Para la plaza de Oficial quinto de la Subde-
legación de Hacienda de Isabela, en esas Islas, va
cante por pase á otro destino de D. Eugenio Cansino 
y Méndez, y dotada con el sueldo anual de trescien
tos pesos y quinientos de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) 
ha tenido á bien nombrar á D . Manuel Aznart. De 
Real ó rden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1884.—Suarez Inclan.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Mani la '25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á l a Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 163.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto, de la Inten
dencia general de Hacienda, de esas Islas vacante 
por haber dejado sin efecto el nombramiento hecho 
á favor de D. Celestino Martínez, electo para dicho 
destino y dotada con el sueldo anual de cuatrocien
tos pesos y ochocientos de sobresueldo; el Rey 
(q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á D . Juan 
Cuartero y Sierra, que és Oficial quinto de la Or
denación general delegada de Pagos de ese Archi
piélago. De Real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos 
años . Madrid 5 de Febrero de 1884.—Tejada de 
Valdosera.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

para los efectos correspondientes, prévio trasi^ 
Tribunal de Cuentas. 

J OVELL 

efe 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 167 . - ^ . A % 
Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto de 
tracion en la Casa de Moneda de esa Capita| 
cante por ascenso de D. Valentin Moreno fw 
dez, que la desempeñaba , y dotada con el ^ 
anual de cuatrocientos pesos y ochocientos ^ & 
bresueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien ra 
brar á D, Luis Brotons, abogado. De Real 
lo digo á V . E . para su conocimiento y ^ 
correspondientes.—Dios guarde á V . E. muchos 
Madrid 5 de Febrero de l S 8 á . — T e j a d a de FJ 
sera.—Sr. Gobernador G-eneral de Jas Islas Piüp 

Manila 25 de Marzo de 1884. —Cúmplase,! 
quese y pase á la Intendencia general de Hacie 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR, ^ 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 61.—Ex, 
Sr .—El Rey (q. D . 2.) ha tenido á bien decljj 
cesante con el haber que por clasificación le core 
ponda á D. Miguel Cortés, Oficial quinto Almacenj 
de la Administración de Hacienda de Cavile. 5 
Real órden lo digo á V . E. para su conocímient) 
demás efectos. — Dios guarde á V. E . muchos á 
Madrid 14 de Enero de 1884.—Suarez Inclan.^ 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase, 
quese y pase á la Intendencia general de Haciení 
para los efectos correspondientes, prévio trasladoi e 
Tribunal de Cuentas. 

TOVELLAE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 96.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial tercero Interventor de 
la Aduana de I lo i lo , en esas Islas, vacante por pase 
á otro destino de D. Juan R. Romero, y dotada 
con ^ . ^ ^ d o ( ^ n u a l , , ^ . j^júnientos pesos y ocho-
cientpSid^jysofíjqesueldo; ^¡fi§$jiq,JP. g.) ha tenido 
á bie^, nombrar á D. E u g j ^ i i i ^ Q ^ R ^ p y Méndez, 
que es Q f e j ^ p q p j ^ 4 g q l ^ J ^ l ^ ( g g n ; ^ Ha-

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m . 166.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial quinto de la Ordena
ción general delegada de Pagos, de esas Islas, va
cante por ascenso de !>. Juan Cuartero y Sierra 
que la desempeñaba , y dotada con el sueldo anual 
de trescientos pesos y quinientos de sobresueldo; 
el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á D. 
José Garc ía Doncel. De Real ó rden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años .—Madr id 5 de Febrero de 
1884.—Tejada de Valdosera.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase publí-
quese y pase á la Intendencia General de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 158.—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, del destino de Oficial primero, Adminis
trador de l a Aduana de Pangasinan, en ese Archi
piélago, á D . Angel Fel iu y Escala. De Real ó rden 
o digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos 

correspondientes.—Dios guarde á V . E. muchos 
años .—Madr id 4 de Febrero de 1884. - Tejada 
de Valdosera. —Sv. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Intendencia General de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tr ibunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 62.—Excmo. 
—Para la plaza de Oficial quinto Almacenero 
la Administración de Hacienda de Cavite, ea e-í 
Islas, vacante por cesantía de D. Miguel Cortés, 
dotada con el sueldo anual de trescientos y q 
nientos de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenijJ 
á bien nombrar á D. Pedro V i l l a r y Vi l l a r . De 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
más efectos.—Dios guarde á V. E . muchos afloj 
Madrid 14 de Enero de I S ^ . - S u a r e z Inclur 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas, 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase, pi 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienili|l, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 159.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial primero Administrador 
de la Aduana de Pangasinan, vacante por cesantía 
de D . Angel Fel iu y Escala, y dotada con el sueldo 
anual de setecientos pesos y m i l de sobresueldo; el 
Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar á D . An
tonio Micó y Muñoz. De Real ó rden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 4 de Febrero de 
1884.—Tejada de Valdosera.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884.—Cúmplase , pub i í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, conocimiento y demás efectos. Dios guarde á ^ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 165.—Excrao.Sr, 
— E l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cfr 
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda del destino de Oficial quinto Almacenen 
la Administración de Hacienda de Camarines, 
esas Islas, á D. Manuel Martínez Alarcon. De I 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y 
más efectos.-^Dios guarde á V . E . muchos añoi 
Manila 5 de Febrero de 1 ^ . — T e j a d a de F # 
sera.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienu» 
para los efectos correspondientes, prévio traslado» 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINIÍTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 95.—Excmo. Sr, 
—Para la plaza de Oficial quinto Administrador ^ 
Hacienda de Misamis en esas Islas, vacante por ̂  
censo de D . Fernando Chamorro, y dotada con 
sueldo anual de trescientos pesos y setecientos 
sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien no"1' 
brar á D . Javier Cabal ler ía y Lozada De R6* 
órden lo digo á V . E. para su conocimiento y^6' 
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos a^J' 
Madrid 4 de Enero de 1884. -Suarez Inclan. ' * | 
Gobernador General de las Islas Filipinas. .., 

Manila 25 de Marzo de 1 8 8 4 . - C ú m p l a s e , p y 
quese y pase á la Intendencia general de Hacien11* 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
Tribunal de Cuentas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 160.—BxC^ 
Sr.—El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien dejar ^ 
efecto el nombramiento hecho á favor de D. 
Tomás Sainz, para el destino de Oficial tercero 
la Intendencia general de Hacienda, de ese Ar^^ 
piélago. De Real órden lo digo á V . E . para 
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de 

Madrid 5 de Febrero de 1884. - Te-
pUosera--~^v' Gobernador General de Fi -

. Marzo de 1884.—Cúmplase , publí-
12 ¿ ia loteadeacia general de Hacienda, 

^ i ^ f ^ n s correspondientes, 
tal i eteCt JOVELLAR. 

PB ULTRAMAR .—Núm. 161.—Excmo. 
^ l a plaza (̂ e ^^c^a^ ^rcero de la Inten-

18 ̂3 
í Jraj de Hacienda de esas Islas, vacante 

¡jejado sin efecto el nombramiento de 
Tomás Sainz, para dicho destino y do-

I 
cor?8 

sueldo anual de quinientos pesos y ocho-
sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenido 
brar á D- Valent ín Moreno Fernandez, 

í ^ l cuarto en comisión de la Casa de 
esa Capital. De Real orden lo digo á 
su conoeimiento y demás efectos.—Dios 

y E. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
.lejada de Valdosera. - Sr. Gobernador 

¿e Filipinas-
25 de Marzo de 1884. - Cúmplase, |iu-
pase á la Intendencia general de Ha-

¿ra los efectos correspondientes. 
JOVELLAR. 

ira 

SERVICIO DE L A P L A Z A 
PARA EL 6 DE ABRIL DE 1884. 
i de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
le Sawas.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D . 

u de la Quintana. 
Cuerpos de la guarnición. — Visita de hos-

Jovisiones, y Sargento para el paseo de enfer-
ieria, 

'r01 n del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
Teniente Coronel Sargento mayor inte-

íVeijo. 
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)ENCIA G E N E R A L D E H A . C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Galceran y D.a María Esperanza Eami-
ipoderados ó representantes, se servirán presen-
negociado de clases pasivas de esta Intenden-

ra enterarles de asuntos que les conciernen, 
anuncia en la Gacela para conocimiento 

pesados. 
Abril de 1884—P. O., Villavál 

|lSTRAGION CENTRAD DE A D U A N A S -
del actual, á las nueve de su mañana, se ven-
Mca subasta en el registro de esta Aduana, 
«sbotitosy tres pares zapatos de China, bajo 

gresion ascendente de un peso el par de 
f'> y de setenta y cinco céntimos el de los úl-

artículos fueron aprehendidos por fuerza 
de mar á bordo de una lancha aguadora. 

4 Abril de 1884.—.M". del Busto. 3 

% GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Correos. 

P̂or correo «Butuan» que sa ldrá para su 
postal viage impar de la l ínea del Sud 

™»ipiélago, el 9 del corriente, á las cuatro 
j ^ Inspección general remit i rá la cor-
Ia que se encuentre depositada para 

^tan, Hoilo, Isla de Negros, Antique, 
^Peion, Dapitan, Misamis, Dumaguete, 

y Surigao, á las dos del referido dia. 
Por correo «Gravina» que con destino 

^ Sur del Archipiélago saldrá el 9 del 
^ Ocno de la m a ñ a n a , se env ia rá la cor-
"p^6 se deposite para Calamianes, Cu-

uav Uei"to Princesa, Balabac, Joló, Zam-
ü ^ Cottabato, Follok é Isabela de Ba-

4A*1 ^ la noche del dia anterior, 
wj^ri l de 1884.—El Jefe de la Sec-

n ^ Diego. 3 

N o ^ ^ N Í A DE GOBIERNO. 
Îba ' vecin0 del pueblo de Legaspí, 
piib/' reQ:iatante del arriendo del arbitrio 
serv-0*?8 Primer 8ruP0 de la referida 
(>«„i^.comparecer en la Escribanía del 

ecida en la calle Nueva núm. 29 del 
k A dentro del término de tres dias, 

t ^ ra f d le del decreto de aprobación de 
« M r-u . -A-dministraciou Civil, recaída en 
^AS0 arriendo. . 

0ri1 de ISS^.—Felix Dujua. 3 

D. Natalio de la Cruz, D. Jacinto Aguilar y D . Lean
dro de Velasco, rematantes respectivamente de los ar
riendos del impuesto de carruajes, carros y caballos de 
la provincia de Tarlac el primero, del sello y resello de 
pesas y medidas del tercer grupo de la de la Laguna 
el segundo, y del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la de Cápiz el tercero, se servirán comparecer en 
la Escribanía del que suscribe establecida en la calle 
nueva casa núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del 
término de tres dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Manila, para notificarles de 
los decretos de aprobación del remate de dichos arrien
dos; previniéndoles que de no verificarlo en el plazo seña
lado, les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Binondo 2 de Abr i l de 1884.—JBélix Dujua, 2 

CASA CENTRAD DE VACUNACION-
Hallándose vacante la plaza de Vacunador general 

de la provincia de Isabela de Luzon, por fallecimiento 
del que la obtenía, se hace saber al público á fin de 
que, los que se crean con derecho á ocuparla, presenten 
sus solicitudes debidamente documentadas en el impro-
rogable plazo de 30 dias, que se contará desde esta fecha. 

Manila 4 de Abr i l de 1884.—El l.er vocal facultativo, 
Dr. Juan A. Candelas. 3 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretar ía . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se contratará por medio de concierto público el 
arriendo á canon de dos terrenos palayeros y zacata
les pertenecientes á los propios del Excmo. Ayunta
miento, situados en los pueblos de Malate y Pineda de 
esta provincia, y cuyos terrenos poseia últimamente en 
el mismo concepto D. Inocencio Custodio, vecino y prin
cipal del pueblo de Pineda, con sujeción al pliego de 
bases que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoria
les, el dia 15 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 4 de Abril de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

Pliego de bases para contratar en concierto público el arriendo 
á canon de dos terrenos palaijeros y zacatales, pertenecientes 
á los propios del Excmo. Ayuntamiento situados en los 
pueblos de Malate y Vineda, y cuyos terrenos poseia últi
mamente en el mismo concepto D. Inocencio Custodio, ve
cino y principal del pueblo de Pineda. 
1. a Se arrienda por el término de diez años los dos 

terrenos á que se refiere este anuncio, el uno compuesto 
de dos parcelas divididas por la calzada de Ejido, de 
una superficie total de dos hectáreas noventa y seis 
áreas, veintiocho centiáreas, y el otro también dividido 
en dos parcelas por la calzada que vá de Malate á 
Dilao, y cuya superficie es la de tres hectáreas, veinti
séis áreas y setenta y siete centiáreas. 

2. a E l tipo para este arriendo será el de ochenta 
pesos anuales, en progresión ascendente. 

3. a La subasta será por pliegos cerrados arreglán
dose las proposiciones al modelo que se insertará á con
tinuación, y para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella docu
mento de depósito en la caja del mismo nombre á cargo 
de la Tesorería general de Hacienda, por valor de cua
renta pesos, equivalente al 5 p § en los diez años de 
arriendo. 

4. a El contratista queda obligado al concluir el tér
mino de cada año de su contrata á entregar en la Te
sorería de propios y arbitrios la cantidad anual en que 
se haya rematado este servicio. 

5. a Para garantir el cumplimiento de este contrato 
entregará en metálico la cantidad aquivalente al 10 p 3 
en los diez años de arriendo que les será devuelta al 
terminar su compromiso. 

6. a E l contratista otorgará y firmará su obligación 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. 
Ayuntamiento, que será autorizada por el Secretario 
del mismo, y se cancelará después de terminado el 
contrato. 

7. a Si el contratista faltase al cumplimiento de sus 
obligaciones, se procederá á efectuar este servicio á su 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósito de garantía que 
quedará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento, el cual 
á su vez respetará el contrato hasta su terminación, 
aunque enagene dichos terrenos. 

8. a Los planos y demás documentos á que se re
fiere este arriendo, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento para las personas que 
deseen enterarse de los mismos. 

MODELO D E PROPOSICION P A R A CONTRATAR 
^BN COITCIERTO PÚBLICO. 

D . N. . . . N. . . . vecino de N. . . . ofrece tomar en arren
damiento los terrenos palayeros y zacatales que el 
Excmo. Ayuntamiento posee en los pueblos de Malate y 
Pineda de esta provincia, por la cantidad anual de 
pesos, y con entera sujeción al pliego de bases publi
cado en el núm de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para arrendar por diez años los terrenos 

que el Excmo. Ayuntamiento posee en los pueblos de 
Malate y Pineda. 

Manila 4 de Abr i l de 1884.—P. O., Gerardo Moreno* 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Lista de las alhajas empeñadas en el mes de Febrero 
de 1883, que no haber sido desempeñadas ni renovadas 
corresponde vender en pública subasta bajo el tipo de 
su tasación en los dias 7, 8 y 'O del presente mes, de 
diez á doce de la mañana, en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 61 de los estatutos, coa inclusión 
de una partida cuya venta se ha concedido. 

Núm. 
del lote. Pesos. Cént, 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

Un par de pendientes de oro con co
ral y otro id . de id. con dos piedras 
de coral. T. núm. 676. . 2 22 

Una cruz de oro con siete perlas coa 
su cadena y broche de id., otra id . 
id. de id. con siete perlas con su 
cadena de id. y un par de pendientes 
de id. con diez y seis brillantitos. 
T. núm. 874. . 37 12 

Un par de pendientes de oro y un 
par de dormilonas de id. con dos 
piedras de color. T. núm. 916. . 2 3^ 

Un relox de oro núm. 59.728 con su • 
argolla y un cairel de id. con su 
pasador, llave con piedras de color, 
guardapelo de id. roto y mosqueton 
de cobre, y un anteojo de oro roto 
con su cristal. T. núm. 930. . 34 80 

Una pulsera de oro. T. núm. 953. . 5 80 
Una peineta de carey con oro y un 
par aretes de tumbaga. T. núm. 955. 1 16 

Una peineta de oro y carey, un par 
de criollas de id. coa dos perlitas, 
una sortija de id. con una piedra 
de color y otra id. de id. con tres 
piedras de color, una de ellas encar
nada. T. núm. 971. . 5 80 

Dos pares de criollas de oro una de 
ellas con piedras de color y perlitas. 
T. núm. 972. . 6 96 

Una sortija de oro con una perla T . 
núm. 982. . 1 16 

Una peineta de carey con oro y una 
sortija de id. con dos perlas. T. 
núm. 991. . 3 48 

Un par de gemelos de oro con per-
litas, v con las iniciales J. G. T. 
núm. 992. . 3 45 

Tres botones de oro con siete perlas 
cada uno, y una sortija de id. con 
siete perlitas. T. núm. 996. . 3 48 

Un rosario de coral con quince amas 
de oro con su lazo y relicario de 
plata. T- núm. 1014. . 2 32 

Una peineta de carey con oro. T. 
núm. 1016. . 3 48 

Una peineta de oro con dientes de 
plata con 5 perlas. T. núm. 1021. 4 64 

Un , par de botones de oro con dos 
diamantes de color mellados. T. 
núm. 1026. , 5 80 

Dos peinetas de carey con oro. T. 
núm. 1030. . 4 64 

Una sortija de oro con una tablilla 
y otra id. de id. con un diamante. 
T, núm. 1052. . 6 96 

Un prendedor de oro con piedras 
de color y perlitas y un par de pen
dientes de id. con id. id. T. n.0 1064. 6 96 

Una cadena de oro con guardapelo 
de cobre con una piedra imitada, 
una id. de color y un cristal azul. 
T. núm. 1102. . 2 32 

Una sortija de oro con un brillante 
y nueve brillantitos. T. núm. 1113. 23 20 

Dos pulseras de oro con perlitas y 
avalorios, una de ellas con una loza, 
un par de pendientes de id. con dos 
perlitas y otro id . de id. esmaltado 
con perlitas. T. núm. 1118. . 9 28̂  

Una peineta de carey con oro. T. 
núm. 1150. . 1 1$ 

Veintiún amas de oro. T. núm. 
1151. . 4 64 

Una cuchara de plata. T. núm. 1155. 1 16 
Una sortija de oro con un asavache 
y perlitas y otra id. de id. con una 
piedra de color y chispitas de dia
mantes T. núm. 1161. . 3 48l 

Once pedazos de plata adornos de 
un Crucifijo, cuatro .jaros de id, des
iguales, una Icadena de id. y un 
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Núm. 
del lote. Pesos, Cént. 

relox de id. roto. núm. 9426. T . 
núm. 1181. . 13 

28 Un par aretes de oro. T. núm. 1194. 1 
29 Una peineta de oro y carey con 

cristales azules, un par de clavos 
de id. con id. id., una sortija de id. 
con tres perlas y otra id. de id. 
con una piedra imitada. T. núm. 
1197. . 2 

30 Una sortija de oro con tres perlas. T. 
núm. 1204. . 2 

31 Una peineta de carey con oro rota 
con dos perlitas y un par de ge
melos de id. esmaltados. T. n.0 1217. 2 

32 Un guardapelo de oro esmaltado con 
perlitas y turquesas. T. núm. 1223. 4 

33- Dos pares gemelos de oro con once 
botones de id. desiguales, un id. de 
cobre, cinco guardapelos de oro des
iguales, dos id. de id. de cristal 
roto, ocho sortijas de id. con pie
dras de color, tres id. de id., un par 
de pendientes de id., una he villa de 
id., veintitrés pedazos de oro, com
puesto de dijes, broches y alfileres, 
cuatro mosquetones de id., tres pa
sadores de id. para corbatas, dos de 
ellos rotos coa piedras de color, 
cuatro dijes de id. con id. id. y ága
tas, dos alfileres de id. con id. id. 
perlitas y ópalos y un par de dor
milonas de id. con turquesas y per-
litas, un lapicero de id. y un cristal 
de id. roto con su moletita y argolla 
de cobre. T. núm. 1225. ' . 58 

34 Un aderezo de oro y coral compuesto 
de una peineta, un par de clavos, 
un alfiler, un par de pendientes, 
otro id. de id. y perlitas, compuesto 
de una peineta, un par de agujillas, 
un par de pendientes, un par are
tes, dos sortijas, 3 id. de id. con 
piedras de color perlitas y chispitas 
de diamantes, un id. de id. con un 
diamante, cinco prendedores de id. 
con granates coral y mosaico, tres 
pares de pendientes de id. con ca
mafeos y mosáicos, un anteojo de 
id. con el cristal roto, un quevedo 
de id., un dije de id. con uua pie
dra verde, una cadena con su guar
dapelo de id., una peineta de ca
rey con oro con una perlita, un clavo 
de id. con una piedra imitada, un 
collar de plata, un par de pendien
tes de id., un alfiler, un par de 
pendientes de id* con márfil, una ca-
denita de id . con un pedazo de 
id., una cadena de id., un mosque-
ton de id,, un alfiler de id. con un 
topacio, una portamoneda de id. 
T. núm. 1226. . 58 

35 U n par de clavos de plata con dos 
brillantes y brillantitos. T. n.0 1229. 116 

36 Tres relojes de oro para señorita con 
los números 21979, 14261 y 44550, 
una cadena con su pasador y mos-
qneton de oro, una sortija de id. con 
un brillante y un brillantito, otra 
id. de id. con un brillantito y tur
quesas, un par de dormilonas de id. 
con dos diamantes, dos prendedores 
de id., un id. de id. con un camafeo 
y un par de pendientes de id. con 
id . T. núm. 1230. . 58 

37 Una sortija de oro con tres brillan
tes, otra id . de id. con cuatro dia-
mantitos y otra id. de id. con un 
brillantes y dos rubís. T. núm. 
1231. . 58 

38 Una pulsera de oro filigranada, un 
par de pendientes de id. id., un 
alfiler de id. id., una cruz con su lazo 
con perlitas con su cadena y broche 
de id., un cairel de id. con su guar
dapelo de id. y un guardapelo de 
id . esmaltado con medias perlas 
con su cadena y broche de id. T. 
núm. 1232. . 58 

39 Un par de gemelos de oro, un pren
dedor de plata y oro con cuatro 
piedras de color y un par de pen
diente de id. id. T. núm. 1245. . 2 

40 Un rosario con su lazo y relicario 
de oro. T. núm. 1274. . 9 

41 Un guardapelo de oro con rubís y 
perlitas. T. núm. 1288. . 4 

92 
16 

32 

32 

32 
"US / . 

64 

32 

28 

Núm. 
del lote. 

42 

Pesos. Cént. 

Un par aretes de oro con coral T. 
núm. 1296. . 1 16 

43 Un rosario de asabache con su cruz 
de oro con una perlita y medalla 
de cobre. T. núm. 1311. . 1 16 

44 Una sortija de oro con una piedra 
de color y otra id. de id. con una 
piedra imitada. T. núm. 1329. . 2 32 

45 Una sortija de oro, un par aretes 
de id. v pelo y otro par de tum
baga. T. núm. 1342. . 2 32 

46 Un par de pendientes de oro y co
ral, una sortija de id. id. y un par 
de criollas de id. T. núm. 1364. . 3 48 

47 Una peineta de carey con oro y un 
par aretes de tumbaga. T. núm. 
1378. . 1 16 

48 Un reloj de oro para señorita núm. 
7308 sin cristal. T. núm. 2682. . 5 80 

Manila 1.° de Abril de 1884.—El Secretario interino, 
Vicente Gorostiza. 

En los dias 7, 8 y 9 del presente mes de 10 á 12 
de sus mañanas, se venderán en pública subasta á los 
tipos marcados en la lista anterior, las alhajas cuyo 
plazo de empeño ha terminado en el mes de Febrero 
último, las cuales estarán de manifiesto al público desde 
el dia de mañana para que puedan ser examinadas. 

Manila 1.° de Abr i l de 1884.—El Director gerente, 
Muñoz. 

J U N T A D E OBRAS 
DEL PUERTO DE MANILA. 

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° del 
artículo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta 
Junta, aprobado por Real orden núm. 758 de 17 de 
Agosto de 1880, se publica en la Gaceta de Manila el 
siguiente resúmen de los ingresos obtenidos durante el 
mes de Marzo próximo pasado, como producto de los 
impuestos establecidos con destino á las obras del puerto 
por el artículo 1.° del Real Decreto de 2 de Enero 
del año 1880. 

Dos por ciento de la importación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios . . . 
Libre del mismo 

Pesos, 

22716 
5174 

c. 

61, 
50^ 

Pesos. 

27> 

Tino por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios 
Libre del mismo. | 243! 83j 

Impuesto sóhre el tonelaje. 
Buques de altura ! 5341 20 
Idem de cabotaje i 3170 66 

27891 

16505 

8511 

Cr 

11 

27 

86 

TOTAL \ 52,908 24 

Manila 1.° de Abri l de 1884.—El Secretario-Contador, 
Federico Casademunt.—V.0 B.o—El Presidente, V . Bar
rantes.—Conforme.—El Administrador Central de Adua
nas.—P. A. , Manuel del Busto.—El Capitán del Puerto, 
Antonio Teny..—Es copia.—El Secretario-Contador.—Fe
derico Casademunt. 

iniciales. 
Per providencia del Sr. Alcídde mayor del distrito de 

Quiapo, recaída en los autos de intestado de D. Manuel 
Pérez ,de Tagle, fallecido en quince de Enero de 1884, 
sé cita, llama y emplaza á las personas que se consideren 
con derecho á los bienes relictos por el mismo; para 
que en el término de nueve dias, contados desde la fe
cha en que tuviere lugar este anuncio, se presenten en 
este Juzgado, bien por sí, ó por apoderados instruidos 
y espensados á deducir el que les asista, apercibido 
que de no hacerlo en el plazo señalado, les parará el 
perjuicio quo en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo 22 de 
Marzo de 1884.—Pedro de León. 3 

Por disposision del Señor Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros, se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
de esta Capital al testigo José Villanueva, natural de 
Ca gayan de Oro, vecino del sitio de Santa Lucia, para 
que con el término de nueve dias, contados desde la in
serción de la presente citación en dicho periódico, com
parezca en el Juzgado del referido distrito, para ámpliar 
su declaración en las diligencias que se instruyen sobre 
muerte. 

Manila y oficio de mi cargo á 31 de Marzo de 1884,— 
Numeriano Adriano. 2 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo de 26 de Marzo corriente acordada en el escrito 

64 J de Dofía Páula Jugo, como albacea testamentaría de su 

padre D. José Pascual Jugo; se cita y ̂  
herederos del finado Abogado D. GuillermofJ 
que comparezcan en este Juzgado dentro (jJ 
con las justificaciones necesarias, a contestar' 
que interpondrá la albacea Jugo, por cantil 
apercibidos que si no comparecieren, se 
juicio en su ausencia y rebeldía; entendié^ 
Estrados del Juzgado y parándoles los 
hubiere lugar en derecho. 

Lo que se anuncia para el conocimient, 
rosados. 

Tondo y Escribanía de mi cargo a 28 de 
—Antonio Custodio. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de prinjp, 
de la provincia de Tarlac, que por falta i 
público, actúo con asistencia de testigos ^ 
etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

segunda y tercera vez, al reo ausente ^ 
indio, casado, de 30 años de edad, p 
término de treinta dias, contados desde 
inserción del presente edicto en la Gaceta o|¿ 
Islas, se presente en este Juzgado ó en \ 
blica de esta provincia á contestar los cargo 
él resultan en las diligencias que instruyo 
Si así lo hiciere, le oiré y administraré j i j 
caso contrario, elevaré dichas diligencias ó fe 
sustanciaré y fallaré ésta en su ausencia y 
tendiéndose en los Estrados de este dicho 
ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 29 (] 
1884. — Mariano de Montes.—Por mandado 
Luis Carrillo, Matias Licup. 

Mi 
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cesa 

F I S C A L I A DE L A C A P I T A N I A GK; lOffi 
DE F I L I P I N A S . gey 

Don Federico Saavedra y Alvarez, Coms: mel 
duado Capitán de Infantería y Fiscal mi je g 
Capitanía general de estas Islas. 
En uso de las facultades que las ordenanzi 

del Ejército me conceden como Juez Fiscal̂  
que me hallo instruyendo contra el Tenieüíe 
tería D. Isidro García Meminge, por e! 
haber en 15 de Mayo de 1880, hallándose J 
de Balabac, roto la puerta de la casa de la id 
Martina, á altas horas de la noche y hab^ 
atrepellarla y allanar su morada; por el p 
edicto, cito, llamo y emplazo á la referida 
tina, para que en el término de treinta (i 
rezca en este Fiscalía, sita en la calle de Sai 
mero 4, á fin de que preste una decli 
de no verificarlo, se tendrá que atener a líj 
lidad que le pueda resultar. 

Y para que es edicto tenga la debida, 
inserta en la Gaceta oficial, y en el Diario 
de Manila. 

Dado en Manila á 27 de Marzo de 188i 
Saavedra Alvarez. 

Don Juan Burke y Noriega, Alférez de la | 
pañía del Regimiento de Infantería Iberi» 
En uso de las facultades que las Keies 

me conceden, como Juez Fiscal de la causa 
instruyendo, contra el soldado de la quinta | 
este Regimiento, Canuto Clarin, natural de 53 
vincia de Jaganaan, por el delito de primeé' 
con enageuacion de prendas; llamo, cito y61 
espresado soldado. Canuto Clarin; para q̂ 1 
mino de treinta dias, se presente en el 
Luneta para responder a los cargos que 
resultan; pues de lo contrario, se le seguirá» 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de F 
pétente. 

Y para mayor publicidad de este edicto,» 
los sitios de costumbre y se insertará e!1 
oficial. '11 

Dado en Manila á 2 de Abr i l de 1884.-^ 

D. José de Lenespleda y Tapia, Alférez I 
Compañía del Regimiento de Infantería ^ 
7 y Juez Fiscal nombrado en la sutnaJT 
por el delito de primera deserción, cofl"8 
de la sesta Compañía del mismo, í̂iri3?!1 

. En uso de, las facultades que me coucea 
Orden anzr.s del Ejército, por el Presentei 

cito, llamo y emplazo al referido s0̂  $ 
dentro del término de treinta días, 
cuartel que ocupa la fuerza de este í^S1 ^ 
Plaza á responder á los cargos que en. ^ 
sultán; bien entendido, que de no ver S 
guirá la causa en rebeldía, siendo j 0 2 ^ ^ 
seje de guerra competente: y para que es . 
la debida publicidad, se insertará en la , 
diario de avisos y situará en los sitios 
esta Plaza. 

Dado en Cavitc á 31 de Marzo de 
Lenespleda. 
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Imprenta c Amigos del Pai8> Calle de 


